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Presentada en debida forma la demanda y cumplidas las exigencias 

legales previstas en el artículo 384 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
 ADMITIR la anterior demanda VERBAL SUMARIA instaurada por 

R.V., INMOBILIARIA SA., en contra de JUAN SEBASTIAN LOPEZ ROZO.  
 

Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 

de la demanda y sus anexos.  
 
Tramitar la demanda por el procedimiento Verbal Sumario de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 390 del C.G.P. 
 

Surtir la notificación de la demandada, al tenor de lo dispuesto en el 
numeral 1º del artículo 290 del C.G.P. 

 

Tener en cuenta que la parte demandante actúa en causa propia a 
través del abogado JUAN JOSE SERRANO CALDERON.  

  

 NOTIFÍQUESE  

             

                      

                     
  

GRETHA CAMELA CAMACHO TORRES 

JUEZ 

 
  
  

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá1  

  
Bogotá D.C., el día 16 de abril de 2024 

  

Por anotación en estado Nº 49 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

  
FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  

Secretaria  
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